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FRANQUEO CONCERTADO
Se pablica los Martes, Jueves y Sábadas 

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comúnrcaeiones qu*

no vengan registradas del Gobierno Civil ha Provincia.

PRECIO DE ENSERCIOM
Loe Edlxytoe y Anuncloi d* 

partlcuI&rM 7 oflclaiei qu« 
sean de {Migo, satiefarán » ra
zón de DOS peeetas pon LINEA 
y 10« que sean de previo pago, 
se tesarán a razón de CIN 
CUENTA etm por PALABRA, 
cualquiera que tea «a otrigee 
del edicto.
Loe Intereaedoe acredUarán an 
«es de fa publicación y por me 
dio de If eorreipondlente carta 
de pago, haber aatlefecho su 
tmpor^ «n la Depositarla de 
Fondos Provinciale», sin cuyo 
requisito no se Insertarán.

Se suscribe en la Intervención de La Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la euscrtpelón es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrlp-

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentec, Canarias, y territorios 
te Aírlca cujetcs a la legiaiación peulnsolar a ios veinte (Ha* de su promulga.

clone» gre vayan acompañadas de st importe deblondo hacerlo ios de fuera clón si en eQas no es dispusiese otra sa. be entiende hecha 1« ¡aromulgaclóo
de la capital por medio de hbranza leí Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro el día en que termina La tnscrdón .a Ley en el (Boletín Ofldal del Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

JUNTA PROVINCIAL DEBE- 
NEFICENCI V PARTICULAR

EDICTO
8.52

En el expediente relativo a la 
tundación Asilo Felipe Ochoa de 
Cerven del Río xAlhania, pira 
la venta en snb >st i pública nota
rial de varias fincas, una urb.ina 
y tres rústic¿».s pi opiedad de ci 
ha institución, y de conforini- 
dau con lo dispuesto en los rea 
le.s decretos de 19 de agosto de 
1933 y 28 de mayo de 1928 en re
lación con la Instrucción del Ra
mo^ de 11 de mtir zo de 1899,Jse 
concede audiencia por 20 días a 
los interés idos en los beneficios 
de die’ll Fundación, para que 
puedan durante el expresado pía - 
zo contado ti partir de la inser
ción de est edicto en este perió
dico ofició, formular las recla- 
macione> que estimen pertinen
tes a su derecho.

Logroñ . ó junio 1953.
El Gobern dor Civil-Presidente

Alberto Martín Ganiero
833

845
El Iltmo. Sr. Director General 

de AdmiinfbStiración Local en e^ri» 
Ijo de 19 de los corriente^ rne dice 
lo '^Ig’Uiente : «VFto el expediente 
de ipen’^3óin itnHruído a favor del 
Secretanio doin Sajntiiiagto GancBa 
Ureta del Ayuntamiento de Ru.» 
oón de Soto.

RESULTANDO :
Primiero.—iQiuie el AyUiuanifier» 

bo de Rincón de Soto en seaJón 
de 5 de abril de 1953 ajoordó stn 
ñalar a doña VICTORIA RESA 
GARCIA eí haber de 3.660'45 
peseta® cony, 25 por 100 del ^ue *» 
do regíuilador de 14.641’80 pia^.

Segiuindo.—'Que el oau^nte k« 
Hedido el 20 de nloVilembire de 
1952 Sumó un total de 2^ años, 
un me» y 19 día^ de ^?T\’fiiC!Ío« 
com|putableé en ios AyulníCa-m. leí • 
to® de Ej Redalí, ¿Vn^jo y Rincón 
de Sofo, Rabilen do (p^‘rK|i hf!ldo lo® 
il^Wne» <ÿuie ‘'-e ælacioiiTin «en el 
expediente.

Visita 'l'a di^^postic^ioln t(ran®.floria 
mûmiero 18 del \1jlgeinte Regüaimer. 
to de Funcionario* de 30 de mayo 
de 1952 V ‘a® di^tpo^ifeione® cointx ■ 
tUnte® del Reg Va monto para api ■> 
camión d'el Estatuto de Fa®e'’ pti'^’i 
va® de 21 de noviembre de 1927.

• CX>NSÏD ERANDO:
iQue e®te Centra e® comipeteiuv 

para practiicar el prorrateo de hv- 
drecho* pasivo» entre Üa* di®tinta*^

Côiipoitajcione® en que Mrvió el 
causante, en proporción a] tiempo 
de ®eryicios y Labore® dMrutadoc 
en cada una.

Praptiqada® 'îa® oportuna* ope-’ 
rad io ne® aritmófica^', esta Direc
ción General ha re®'uelto :

A) Doña VICTOREA RESA 
GARCLA percibirá del Montepío 
de S. 1. y D. el haber de 3.660’45 
‘pelleta® anua’e®; 305’10 pilas, al 
mie®, con efecto® de*de el 21 de 
noviembre de 1952 día .s-igtuiente 
al del fallecimiento ddl causante.

B) A dicha peins-nSm d.eh“n 
<ontiiibu^T„ con tú cto®' de*dí la 
referida fecha /1 de nov’uiiurr 
d-' 1952 y (on .-p cuota*’ qu.' 
ánd.ican, la® '‘iguü(¡nle® Co‘por •- 
cione®:

Ayiumtamiento de El Reda’. 
493’80 ptas. anual'C®'; 41’15 pta®. 
all mje®.

Avuintamiento de Au®ejo, pta®. 
1.2 2 9’6 5 an/iWe®'; 102’50 -pta® al

Ayu'ntam/’leiito ’ de Rjinoôn de 
Soto, 1.937’00 ptas. amuak*': al 
me®, 161’55.

T.O que ®e hace púb'ico en e®te 
B. O. de la ProA’ilnc’q para gerne- 
Iral. conœimijento v efecto*.

Logroño 29 de mavo de 1953.
El Gobernador Civil,
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CIRCULAR spbre futboline* y 
1 demias. pia®atbieniipo® deporeUo® 

de ®alôn.
En virtud de llio depuesto en 

la® órdene® de la Dkrejcuîôn Gc- 
perail de Segilridad die flecha 27 
de imlarzo y 8 die 'mayo del .iño 
en our®ü las peticione® que en le 
«uiôe^ivio ®e tñarujitíein alnte e®tc 
Gobierno Oivd para la in®ta'aciôn 
y funcionamiento de toda c'ase 
de pa®atiem(po® dleportivo® de <1^ 
loti ajustarán a Fs «Hgu'.enk* 
norma® :

a) Se acompañara .-i la jn^tanw 
cia el 'permiéo de l i Di.receùôn 
General! de Seguridad p.ra la La- 
bricaioiôn y venta del modelo d^ 
juego que pretende inM.aiar, 
*in cuyo requli®ito no '’erà auto.nin 
zado ®u ifunoâonaml|ento.

b) A^ilm'ilslmo, adjj'ntarà 
copia '1 ¡Itérai de a licenoa de G- 
bridaqibin, ’campu'^aTi cnn ’ti 
original por la ofidina recept ma, 
quie quiedaiià archivada en el ex
pediente,

c) Idiioiiada ¡K>r la Dmeecôn 
Gemerta |dK‘ Slegiunlicia-d ’uha :?evd- 
®li(4n total '-(e V««® lautonz iôione*- 
/pajra. tía |f(abrii«ición y venu
Í08 modelo® de juego, a-a cor,., 
de la® licencia® de fabricación, G 
dootímfeníacjón a que hace re* 
(ferenicia' en To® ai^ímlados anterio
re® deberá <nstar e^jx-eifica.nerite 
autorizada oom po®teI1io^^ lad al 17 
de marzo de de 1953, ’im cuy • 

reqiiisito ®e considerará mu-a.
Todo los u®tiiario® de aparato^ 

de la indicada indo'»e, cuyo ftin- 
dionamiento fué bPtori/ado por 
e^te Gobierno Civil, deberá.! acre 
ditar eO cumplitmlienlo de ’o® re». 
qujsi'to® menepnadio® en lof’ apar
atados anteriore® en e.'l pl'azo de 
treinta día®, pagado el cuai, no 
Ia efectuanam, ®e dejará fu ef«to 
el permiso coneedlido. '

Lo qu'c se balee público jiara 
gjeneral con cocimiento v efuim^ofiU 
müento.

Logroño 5 de jimio de 1953.-'*
. El Gobernador civili!,
Alberto MARTIN CAMERO
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DIPUTíCiON PROVINCIAL
832

SECCION DE CONSTRUCCIO
NES CIVILES

Terminada la construcción del 
edificio destinado a Escuelas 
(dos de niños, dos de niñas y una 
de párvulos) en E- trena (Logro 
fio), cuyas obras fueron ejecuta
das por el contratista D. Grego
rio Martínez Martínez, se pone 
en conocimiento de las personas 
afectadas a las las mismas, para 
que puedan presentar reclama 
clones durante el p’azo de trein 
ta días hábiles; contados desde 
el siguiente en que aparezca este 
anuncio en el B O. d la provin
cia, a efectos de devolución de 
la fiarz i con espondiente.

Logroño 6 de junio de 1953.
El Presidente

A^apíto del Valle

Delegación Provincial de 
Aiiasieciinieiiios y Trans- 

pnries
841 

C’iiiicu'air núm. 701.— hi. Amplia* 
oión a la Circular mirm. 70:, re-* 
'{xvlo diet d^'abastecimiento de 

artílcu o® de vem.» hbre.
La Lev de'24 de jiinM de 11441 

atribuyó a U Com-vina Geiverál 
de Abastecimiientos y Tran*porte® 
Vi comipetlenCia ebabltxjda en d!' 
artícuilo teree; o ‘’«.«bre o® p'oduc» 
t(j® de consumo y u-'o ■ ndispem# 
Aable V en el articulo primero se 
líe encomiendan entre otra® mi®l<* 
mes la de ejeomar ki® -iredida® 
encaminada® a «pie <a® exi.-tenca® 
lleguen al consumidor con el mí* 

nimo de imarfcmeinto sobre floT 
prectos de produocÁón.

Para cumplir esta 'inisilón 
aiba^tdejmiento de ai/tíicuA)®' libre*' 
®e bacje necesario' )e®tab1ecle,r unó 
ciomlstarfte v'igil'ancia ®obre coin.er- 
cilo®, almacene®, fábrica® y en ge* 
nerál cuantos organismio® realhcen 
rmiislioinie® en relación com el aba** 
ÓeA^fmi'Unto cuya ®uborídMnlne4ón a 
la aultoriidad de e®ta Comida o.a 
General se baila dietermfilnada en 
el artículo ®'eguindo de 5a Ley 
primferameinte citada.

P.ñe®tu)puesto t rpprd^üimdltble p<'i 
ira e®ta fuación, con el fim de evi* 
far el alza de precio®, es Ha ader]’* 
clón de medida® punitiva® en 'los 
ca®o® 'de desafoá®tleóii'mf'e,nto pro- 
volcado de artículo® de venta libé.' 
ouyta obltgacifÓn •de ie®tar abaste* 
ci da ®e halle determinada a prori 
y como hal®ta la fecha ^o5o se die* 
taban norma® respecto a l'os imter* 
vertido®, ®in regularle en la Crr* 
cufiar 701 aqlulella poist(bil)idíad, ’e® 
preciso reformar e®ta disposición 
en el sentido de aplicar las med’* 
día® unitaria® adecuada®, ’br’uSo 
poder decretar qllausu¡ra® ouando 
(el 'de®aba®tecifmiento, sin cau^á 
que 'lo justifique, Sea um Iwx ho 

, comprobado.
Por lo expue®to. t*ta Comisaría 

General DISPONE '■o .sigu cnlp; 
Prlfmeto.—AH artículo cuarto de 

¿a Circular 701, de fecha 15 d;' 
noviembre de 1948, ®e le agrega
rán lo® siguiente® apartad»)»?

g) No estar abastecido de '* .■< 
artículo® de venta íibr? que c*^ta 
Comiisiaría General ordene, en 
proporción adecuada a ®tjs po®ibi* 
iidad® ccmerdiales. » e^limará 
como térrn«no de e^omiOafacióit v 
(cotnO tino 'de lo® eVn-ntoh de 
juicio a tener en cuenta e’ moví* 
‘miildnto domiencfal de- mí®m'.^ 
habido en lo® períodos de inter
vención.

h) Haberse negado a sum’mi®- 
trar o xerder artículo®' libo® cuvo 
abastec?mTento «ea dec'hmdo obli* 
(gatorib ipor e^ta Comisaría Ge» 
neraT:

Seguínxio.— *EV «5»t}ab^e''imienfa 
que Se entcitentre desabastecido 
quedará Ubre de «de responsobdi* 
dad «i demo®traTe que con ante* 
rii'oridad a la i|n|ípeoción effectua* 
da, bahía acudido a la De’egarión 
de Aba’tecimiiemto® corre«pondilen* 
te denunciando lia 'negativa de 
¡stilmiínfl/stán o venta de bqulella 
perdona matura! o juirídf'cb que 
había de abaTtGv'r'O, jhisftTfieare 
eXar transportóndó^'e Ha mercan
cía, o bídiera presente lías camelas 
de fuerza mavor que le 8m,pedían 
e^tar abastecido de *0® artículo'’ 
que se trate, los que 'en todo ca®o 
serán estimada*' o no 'de comfon- 
midad por la Delegación Po- 
vínci*«.Í.

Tercero—-. Sin periweio de ’o®

SGCB2021
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product OIS que posteriormente ae 
isieñale ÿ de lo dii^pue^to en Jn 
Circular 790 para la harüna, 
declara de aba^teci'irufento obli(g'a» 
torio para lia® fábrfets, almacenes 
o detall y para quienes gocei; de 
oolndlHoioínje*^ el acei'te y 

. el azúcar.
Lo que se hace público para re» 

cordar el cumpKoúen-tlo de cu a nil’ll 
Se ordena.

Logroño, 27 de mayo de 1953.
E1 Gobernador ' C ' v i ’,

Ailberto MARTIN CAMERO
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Administración de
Justicia

EDICTO

.855

D. José Bermúdez Acero, Juez 
de Primera Instancia déla Ciu
dad de Calahorra y su Partido.

Hace $aber: Que en este Juz
gado de mi cargo, y con el n.° 
26 de 1953, se sigue autos de jui
cio ejecutivo instado por el Pro
curador D. Luis Angel de Garro 
y Hernaez en nombre y repre
sentación de la entidad mercan
til bancaria «Moreno y Cia S. 
A», contra los esposos D- Félix 
Gutiérrez Robres y Dñ. Enri
queta Cristobal Cabañas, todos 
de esta vencidad, en reclama
ción de 50.000 pesetas, más in tes 
reses, gastos y costas, en cuyo- 
autos, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta la siguiente fin
ca:

. Urbana; casa sita en la calle 
del Sol, de esta ciudad, señalada 
con el n. ° 38, de. 3.344 pies cua
drados de superficie; linda: de
recha, Sabina Antoñanzas; iz
quierda, Antonio Hernández; y 
espalda, Eugenia Arenzana». '

Dicha subasta, acordada por 
término de veinte días, se cele
brará con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1 .*.—La subasta se celebrará 
el día 9 de julio próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

2 .*.—Los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado para que 
pueda ser examinados por quien 
quiera .tomar parte en la subasta 
habiendo de conformarse los li- 
citadores con ellos, sin derecho 

’ a exigir ningún otro.
3 .*.—El precio que servirá de 

base a la subasta es el de SÉ 
TENTA Y CINCO MIL PESE
TAS, no admitiéndose posturas 
que no cubran la indicada cali
dad.

4 .*.—El remate podrá hacerse 
en calidad ceder a un tercero

5 .*.—Para tomar parte en di
cha subasta, los licitadores ha
brán de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del precio ti
po de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Calahorra a 23 de ma
yo de 1953.

El Tuez de Primera Instancia

ANUNCIOS OFICIALES
PLANTILLA DE TRANSICION

Numero
de CARGOS Do^q5|án Obfeerv^cicxnes

plaza® . , . •

AYUNTAMIENTO DE RIBAFRECHA
Grupo A) Admin

I Secretar^ 12.000
I AUxlJíar 7.000 Con más s a fu/;

A transformar
Grupo C.) Servicio® Especiales

I Guarda Nocturno 5.000 A tmn^ormar
Grup|o D). Subaherno®

I AlguacülÍ 5.000
Ribafrecha, 25 de Abril die 1953

AYUNTAMIENTO DE SAN'MILAN DE LA OOGOLL.A 
Grupo A) Adniiiuis'traúivo/

I Secaletarío 7-333’34 Agrupado con
Berceo

San Millán de la Cogolla, 23 de Abril de 1953 
AYUNTAMIENTO DE OOHANDURI 

Grupo A) A(Ím)iní®trat)ivo® ’
I Seoiíetar3o 3-9oo Agrupado cjml Henramé«

Hurí
Resu'lta® del personal anterüor al i de JulDjo de 1952
Un alguacifl con la dotación al año de 365' pta®’. (Servicio don- 
tratado).

Ocháinduri de' Abril de 1953 
AYUNTAMIENTO DE MURO DE AGUAS 

Grupo A) Admlnif’tra'flivo®'
I Secretario 10.000

Resulta® del persona! anterior al i de Jullíjo de 1952
Un Alguacil 100; un depositario 100; uin encargado reloj 120; 

uft encargadlo llrup^^za HaVaderlo 175; todo® ello® ®erví>cio® conjcer- 
Lado®. ,

Muro de Agua’ 23 de Abril de 1953 
AYUNTAMIENTO DE OLI Al Rf

Grupo A) Admini^trarivo®
I Secretario 7.804’00 Agrupado ron Gi-

mileo.
Ollauri 27

_ -AYUNTAMIENTO DE 
Grupo A) Admaui^traljivce

I Secretarlo 
' GimiVo 27 

AYUNTAMIENTO DE
Grupo A) Admiini^tirafeivo®

I Secretaria ii.ooo
Refidha® del personal anterior al i de Juílto de 1952

,T Auxiliar Habilitado 2.500 Servició concertado
I Depositario habilitado 300 Serv'oio concertado
I Alguacil habilitado 500 Servidlo concertado

Ent’^ena 27 de Abril de 1953 '
AYUNTAMIENTO DE OJACASTRO ' 

GrUpo A) Administrativo®
Î Secnetarib 10.000

Ojaca^tre 24 de Abril de'1953 
AYUNTAMIENTO DE iCLAVTJO •'

ESTADILLO D).—■ P'antilla electiva de cargo® dependiente® de 
lóP Cuerpos NaciOUai^ de AdmÍTii®traciÓn Loca^'. •
.1 SecreírirU de categoría e^pec. Cubierta hab’litadadamente 

por don Antonio GonzáLv 
Santolayia, de^de el' 3T—-3—-1948

oía®e ........................................
Glavijo, 29

EDICl'O
856

El Avuntarbiento Pleno de nu 
Pr|e®li'c^rucia en ¡s-eS'ión extraordi
naria ce'ebrada el día 27 del ac
tuali a la que asistieron ocho df 
lo® diez mí/embro® que componen 
la Corporación, acordó por uina- 
nímidad aprqbar el (provento dt 
contrato díe préstamo entre e®te 
Ayuntam’ento v el Banco de 
Crédito LíK'UÍ de España por 'a 
cantidad de 400.000 pesetas' con 
destino a la® obras de dj-stribución 
dfe a gnus y eianéami'ento, gratifi- 
dacione® Hcglam.entatip® y ga®tc5« 
de Üa opemeión.

El préstamo objeto de 
a'cuerdo devengará el inrerf/ del 
4 por 100 V e’. 5’50 por lœ en 
concepto de com'íisión según 'o 
previsto en ía cláiu®ula tercera del 
contrato.

En gafrantía del préstamo ®e 

de Abril de 1953 r.
GIMILEO

2.196’00 Agrupado con Ollauri 
de Abril de 1953
ENTRENA

3303 peseta» 
de Abril de 1953 

acuerda afectar: una InTripcJÓn 
íntranistferible de la Deuda Peirpc- 
tua interior all 4 por loo' proce- 
ddnte de bieder; <|e próp'ios pn 
un valolf nomflnal d(e i7.3(X)’o(.) 
'VilsIpecdíóin v neconocimiento saín 
ta ruó de artículo® destinado® a' 
abastecí milenio púbUco,^ impuesto 
del 0’05 pe®etas ®obre e' litro de 
vino, ¡conceptos cedidos por el 
Estado de la Tarifa V de ‘a Cor.p 
pelleta®, di arbitrio Sob-re el con
sumo de carne®, derecho® por la 

j tujbucióin died uuevo ®ervi’cjo dé 
abastecimiento de aguas, conoid ■ 
raudo al Banjco de Crédito Local 
de España acreedor preferente 
dlel Ayuntamiento por razón de’ 
préstamo, interese®', comisión, 

, gasto® y enllanto le siea debido, 
j E' Avuntamiento autcY’za. al 
I ®enor Alcalde Pre®jdente don Nr« 

talio Viíl^ro Gbipzóilez tphm que 
reipréslentantío a la Corporación 
reaíYe toldas la® gestionéis nece®í ■ 

ría® a Haj formdlizadión del pré^^w 
taimo, autorJiZaçionesi y, otorga» 
miento de Ib escritura pública.

A Jó® efecto® de validez de lo^ 
acuerdo® -adoptado® se hace coins» 
tar como ya queda dicho que 
a®i®tl|eroin ocho de lo® diez mjier» 
bros quip Pomppnen Ia Cotrpory» 
ción y que fueron losi siguiente*- 
señore®: Ateallkîe, don Natalio Vi» 
llajro GotnzáJez, ' Teniente® de 
Alcalde don Adolfo Ugarte y don 
Rafael k Ibetas, Concej>a'ie® don 
Guilliermo Milguel López, don 
Pabló 'Ortega Moral, don Dolmiir» 
go.Abalo® Gallego, don Abundio 
EiF^'no®a Garcifti, dom Ju^infano 
Abdllo® (Miguel.

E®te acuerdo juntamente com el 
exptedl'eutfe correspondiejnite que» 
dan expuesto® al públlücó en la 
ínterveucf.Ón Muniici'pail por plazo 
de 15 día®' hábileg conforme a lo 
d3í®pnéfto en ej' número 3 del ar« 
tíciíló 753 de la Ley die Réginim 

" Local.
San A'sonsio 30 de mayo de 

1953-
El Alcalde,

821
ANUNCIO DE SUBASTA 

848
El día 6 de j jnio y hora de las 

11 de su mañana, en el Salón de 
sesiones del Ayuntamiento, ten
drá lugar la subasta de produc
tos forestales previamente auto
rizadas por el Distrito Forestal, 
y en cumplimiento a lo dispuesto 
en la^Orden de la Jefatura de 
Montes, y amparado por el Art. 
93 del R. D. de 17 de Octubre 
de 1925. se autoriza a esta Alcail- 
día para que pueda anunciar la 
subasta de 34 m3, de madera de 
haya con 192 tueros procederte 
del canal de abastecimientos de 
aguas para el Pantano de Ortigo 
sa, encontrándose ya cortada 3’ 
al pie de cargue en la c trretera 
a 2 kilómetros de Villanue\a, 
próximo al Pantano, dichos pro- 
'ductos no son aptos p'’ra travie-

El ac.o dará comienzo a la.s 1 
déla mañana por rspucio de 
media hora, debiendo los licita
dores ingresar preja mente el 
5 de la tasación en la Deposi
taría Municipal, y lo.s pliegos de 
proposición debid miente reinte
grados con púliza.s de 4’60, y con 
arreglo al modelo cficiaL

El preci > de tasación scril de 
U 900 oeS'tas y d? 17.850 .para 
el precio índice, los aprob^’ch.’- 
mientos son clasificados, en el 
grupo 1® y los certificados profe- 
xionales de las clases A;B.C. 

! preferidos de las clases A. y B
Núnrero de tueros 192. madera 

m3. 3í, tasación 11.900, precio 
índice 17.b50, isdeninización 
3Ï7.10

Villanueva de Cameros a 27 
de mayo de 1. 53

EJ A’-óalde,
ANUNCIO

829
Acordado por éste Ayuntamien

to, en ®e’)ón extraordinaria cl¡cí 
d'ía 23 del corriente mes, la ena- 
jeniación en pública sulba®ta de' 
ledíiifioio que po»ee en 'a ralle 
Oule^ta die Gairay, a e®ipaMa ' de 
U Ga®a Cos'is®torial, destinada 
hoy la cuatrói viv’unó.a^', ®le abre 
información .pública, pot ó^iiaioio 
de {[uiince día®, para que <i partir 
,(# la i'n®eircióin en ól B. O. de 'ó 
íp’rovinoia, puedan las iper^na.^' 
.ntatbrales y júrídica® acudir por 
e®crbo ante e^te 'Ayuintamié*nto 
exponiendo lo qdc e'^tíme» con- 
vónjiiente relacionado con d.ióho 
acuerdo.

Quel a 28 de mavo de 1953.
El Alcalde en funcióme®823
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ANUNCIOS OFICIALES
PLANTILLA DE TRANSICION

NumjOFo
de CARGOS Do|tiftc||ó)n Obiservjacione* 

plecAi*

AYUNTAMIENTO
Gtnu)po A) Admin ií>tratlivo*

I Secnetarijo 
I Aii/xÜíar 

Gruipo D). Subakerino^ 
I Algnaciill 
3 G)uaiiW.a®>' de C^mpo 

Villo»lada 30 
AYUNTAMIENTO DE 

VILLOSLADA DE CAMEROS

10.000
7.000 A transformar en prop'.

5.000 A transfarmar
5.000 A transíformar 
de Abril de 1953 .
VENTOSA "

Grupo A) Adm^iniNfiratiivci^ 
1 Secretarlo 3-700 Agrupafclijón’ Soté* —

Daroca ■— Ventosa
Remíta* del personal anterior al t de Julio de 1952 .
Um I>ipo»Hario, un Recaudador —Un Alguacil

Ventola 28 de Abril de 1^53 
AYUNTAMIENTO DE TORRECILLA EN CAMEROS

I
I

Grupo A) Admiinifetrarivo*
Sedretanjo — Interventor

T
I

AuxiL'ar de Secretaría
Grupo DJ. Su'balterlno*'
Algdadill Mutnîlcipiaî 
Obrero Hligiene v Policía

I i.ooo
7.000 A transformar

6.00 A transí armar 
5-55<^ A tnajniBformar

NOTA: Al ^r confirmado en propiedad esto* «ubáltérno* 
(reoonaoerá como «»ob regüeldo » la dfercnoia dell sueldo «ni ni 

hiAtfl lo Quie percibían en 30 de julnid de 1952.
Re®ulta® del personal anterior ’*,! i de Jullljo de 1952

1 <Depo®1tari’o 3.600 pei^tals (servicio® conoertado*) 
Torrecilla en dameros,30 de Abril de 1953

se 
mo

AYUNTAMIENTO DE HUERCANOS
Subí^rupo A).— Técnilco* Administrativo» de Cuerpos N«cian« 
[ Secretarlo ii.ooo

Grupo B).— Técnico’ 
Subgrupo la ) Escala A uxi ’ ia r

1 Auwljar de Swretarí.a 
Grupo D). Subaltenno®

I A'guací'. Ordenanza
Huércano» a 15

7.000 riVneante)

5.000 A tran*íorm*|r 
de Abril de 1953

AYUNTAMIENTO DE LTWiBRERAS
Grupo A) AdmíiníÉ-trativo* 

t Secretario 10.000 A dubnlr por ín«dividúo
del Cuerpo

Re®u'ta® de} personal an tenor a! i de Juicio de 1952
i Gualda Municipal 1.800’00
I Encangado f^tad’din fe'”gnáfiii'a munixJifjvil 2.448’00 

Lumbreras a 29 de Abril de 1953
AYUNTAMIENTO DE RODEZNO

' Grupo A) Adm(ini®t(ratfívo®
T SeGretario to.ooo ••

Resulta» d'el personal interior al t de Julio de 1952 • 
.Seréidios de Alguac’T v de Encairgaido del Cementc-rio v di' 

WeloJ miubicipal ('contratado}
Rodezino a 28 de Abril de 1953.

AYUNTAMIENTC DE SAN ISIDORO -
Grupo A) Admttni^tratiivo*

I SecTÎetarîlo 5166’37 Agrupado con Oarv’dla* 
de Rio Tuerto — 

San Isidoro a 24 de Abril de 1953.
AYUNTAMIENTO DE SAiNTA COLOMA

Grupo A) Admini®tratiivo®
1 Secretario 6.380 Agrupado com- Ca^troyiejo
■ Re«ulta* de’ ipe,'*onal antei eral i de ' Ju Ho de 1952:
1 DepOsfitario 350 (Sendlcio* contratado*}
I Alguacil! 300 (SerMcüó» contratados} 

‘ Santa Co'éimn a 30 de Abril de 1953.
AYUNTAMIENTO DE TORRíEMONTALVO

Grupo A). Admiiniistrativo® 
I Secretarlo 600 Agr.ip.i.’o con Cenicero 

Resulta® del iper®onal anterior a’ i de Julio de 1952 : 
I Alguacil 800 Senneio con ira lado
I DepoHtario 300 Servicio contratado 

Torremont i’vo 21 de Abril de 1953-
AYUNTAMIENTO DE URUÑUELA

Grupo A). Adm’in'tstrativo’®
I Secretario 10.000 

Grupo D). Subalterno*
I Alguaicil Ordenanza 5.000

Uruñ líela a .tj) de Abril de 1953-
ayllntamiento de

Grupo /X). Adinlniistiativo*-
1 Secretario Habilitado 

Grupo íD). Subalterno*
1 Guardia .MaiinUcipal de Monte*' 

Valgañián a 30

XWLGAÑON

3-960

5.000 A trarijslfamifeiir 
de Abriil' de 1953.

AYUNTAMIENTO DE VILLA DE OCON 
Grupo A). Admilnii'fitrativo* n

I Secretario 10.000
Vi la de Ocán a 24 de Abril de 1953.

AYUNTAMIENTO DE VILLAMBDIANA 
Grupo A). Adruiiniifitrativo®

1 AuxílSar 7.000 A transformar
OueíTo® Naiqipnules 

I Secretario 12.000
Resulta® del personal anterior al i de Julio de 1952 :

I Alguacil -- pregonero — guarda— contratado con un «neldo 
anual de 4.200 pta®. ; un Recaudadór contratado cotí un ®ueldo de 
2.670 ipta*. ; un Depotsftario id. id. can 1.200; um «epukurero id. id. 
con 600 peseta®.

VíílLimediana de Abrí! de I953.
AYUNTAMIENTO DE CORERA

Grupo A). Aidnimi^trativo* 
r Secretario

Resulta® del iper^onaí anterior 
Subalterno^'.— Un AlguaciÍ ' 

*ervToio® concertada;.

10.000
Resulta" del personal anterior
un Encargado del Cementerio :

Carera, a 27 de Abril" de 1953.
AYUNTAMIENTO DE CANILLAS DE RIO TUERTO 

Gnipo A). Adnt'iríi«trativos
I ^Secretario

Canilla® de Río Tuerto 24
AYUNTAMIENTO DE

Grupo A). Adrrtilrnistrativo®
I Secretario
I Atix'diar de Sednetaría 

Grupo D). Subnlteino*
2 Sereno®
T Alguacil V’gi'lante
I Pregonftro
I Portero

Quel a 27
AYÚNTAMIENTO DE

Grupo A). AdmrPa'strativo®
I Secretario

4-833’63 .Agrupado 
de Abril de 1953.
QUEL

14.000
7.000 A con firm .ir

5.000 2 a extfingujr. i a confir.
5.00 A transformar ATg-Orden.
5.0OO A confirmar
5.000 A confirmar
de Abriil* de 1953.
SOTES

4.900 Agrupado con Ventosa v 
DaírOca

T Dlepo^'iítairio — Recaudador 2.000 (A extinguir)
Resulta® del peK^ona^’ anti-r.'o'r al i de JuHo de 1952:

I Aguacil ,1.000 (Servicio® concertado®)
Soté^', a 28 de Abri*! de 1953.

AYUNTAMIENTO DE SAN ASENSIO
Grupo A). Adntmi^trativü*

I Secretario * 14.000
I Auxi'llar Secretaría 7.000

Grupjo D). Subalterno» 
T Cobrador Arbitrio® 5.000
1 -AlguaCiú/ ■ 5.000 
T .Sereno 5.000
T Sereno 5.000

Resultas del peir^bmal am tenia'- a! t de julio de 1952.»
Un Depositario con í.400 pe^faq (Servicio® contratado®)
Un Pregonero con T.200 peseta® (®erv1díoP contrtado®) 
Um Emternador v Linupilezia, Matadero com 3.008 pta®. (id. 'id.} 

San A«íeni4io a 8 de mavo de 1953.

ANUNCIO
870

D Crespacío Sierra Azpeitia, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Villareje.
“Por el presente hace saber: 
Que en virtud de orden recibida 
de la Jefatura del Distrito Fores
tal de la provincia, a las 12 horas 
del próximo día 28 del actual, y 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, se llevará a cabo ía ena
jenación en pública subasta, de 
unos 20 MZ3. de madera de cho
po, procedentes de denuncia al 
vecino de San Millán de la Cogo- 
11a D. Arturo Iturza Cañas, por 
corta de 40 chopos sin la corrien
te autorización.

El tipo de tasación es de 6.000 
pesetas, más-gastos de portes.

Este aprovechamiento esta 
considerado entre los del gru
ño 1°.

El pliego'de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento y los lici- 
tadores habrán de atenerse a 
cuanto dispone la orden de 4 de 
octubre de 1.952.

Villarejo 1 junio 1953
El Alcalde.

850

EDICTO
876

Por aprobados que han sido 
por este Ayuntamiento ^los pro
vectos de instalación en esta Vi
lla de un Centro Telefónico, cen
tro de higiene Casa del ^Médico, 
v solicitud de un préstamo por el 
Banco de Crédito Local de Espa 
fia, por valor de 170000 pesetas, 
en virtud de acuerdos del Ayun
tamiento adoptados en sesiones 
de 15 de diciembre de 1952, 6 de 
abril y 91 de mayo del afio actúa 
se abre la correspondiente infor
mación pública, a los 'efectos de 
reclamación que podrán formu
larse por escrito durante el plazo 
de 15 días naturales, a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este edicto en el B.O. de la pro
vincia de conformidad con lo dis 
puesto en la ley de Régimen Lo
cal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.
Ribaflecha a 26 de mayo dé 1953 

El Alcalde,
838

Imp. Provincial

SGCB2021



Pápna '4 ■wnrai UFWiAi 1 í de Junio de 1953

Ayuntamiento de Santo Do- 
minyo de la Calzada

EDICTO

Si6

En virtud de acuerdo de e^te 
Exorno. AyuntlamŸfonto, anunk 
cÿa al público la subasta re’tavAa 
al Servicio Municipal de Limpie* 
za, consistente en dimpîleza, récc* 
gi'da y traladoB de baSuira^ de la 
via pùbîilca y riego de called y 
paSeos, por el plazo de tre® arto^ 
a partir de la fecha de la adiudi* 
cación deli ri ti Va, bajo el tipo de 
Hcitación aruaí de 31.449*96 ptas. 
que se satisfarán de fondos mua:* 
cípale® por mese® vencido^', a ra* 
zón de la cantidad en qu^ su. 
basta ®e adjudique.

La ítubaS'ta se verificará crin 
arreglo á lo diispue^to en el ar* 
tículo 34 del vigente Reglamento 
de Contratación' de lafs Corpora* 
bione® Lócale®, con sujeción ai 
pfiego die condicione^ qu|e, con 
de ntanUfiies-to en eSta decretaría 
Municipal.

El acto de la subasta o apertu
ra de pliego® tendrá' lugar en es
ta® CaiosP Consistoriales, bajo la 
presidencia del Sr. AIcaMe o 
Concejal delegado, v asistencia 
del Secretario de la Corporación, 
a ïa® 12 hora® de! dCa hábil s^* 
guíente a • aquel en que se cum
plan veinte día® tambión háb’les 
a contar del seguiente al en que 
Se inSerte este edicto en el B. Ok 
de la Provincia.

La® proposiciones ®e presenti
rán en la Secretaría municipal en 
la® hora® de oficina, y durante el 
plazo de veinte día® hábíes qne 
®e InIHarán e* primer día hábil 
ífíguíente al de la jn'^roión de 
e®te au unció en el B. O. de la 
provincia y fimalfrará el iVltimO 
día hábil anterior al señalado 
para ’a apertura de pliego®'. De
berán Ser Suscrita® por e’ propio 
licitador. o por (persona qulp ir* 
galmenfe le repre®ente por medio 
de poder decLbrtído bastianj'p por* 
cu'a’duiera de lo®' T^etrád'o® rbln 
eiercicio en esta Ciudad, v exter- 
dida® en papel timbrado de la 
cla®e '6? <4*75)' otas'., debiendo 
acdmípaffar®e a cada una de álla' 
la cádula o dole umento personal 
del licitador v a’demá® el resignan
do acredîtalt/vo de babor Cohf^tî- 
fiddo en' la' Deposita'rfa Mnuid^* 
pal, n en Caja GenerrV de Depd- 
^to«, O ®u® .slndur®ale®, el 3 por 
eSento 'det tipo dp «nbaSta. o Sea 
Ta canfidad" dp 1.372’49 pp^lpta®', 
en concento de fianza o garantía 
provîst'onal para, tomar parte en 
fTcbo acto, cuvo depósito deberá 
completar el que re®ulte adiudîca- 
tario ba®ta el diez por ciento de 
la cantidad impo'rte dpí remut-^. 
pn concepto de garantía” defi'm-* 
tiva.

Lo®' nlipgo<í one conteng m 'a® 
propoS'lc’ones se prpuçntarân on 
‘V»brp cerrado, one podrá <?ip- la* 
erado v precintado, v pn e’ que 
figurará la insdripción : ífPropo«'- 
ción pama tomar parte en la Sn. 
basta dpi Servidlo de Tjlmn'tpza- 
del E'^emo. jAvuntamiIentn. dp 
Santo Domingo de ^a Ca^ra/lnn 
Una vez presentadlo un pdego. 
no podrá ietirar®^. Ipem» podrá 
o resentar otro* el. mí®mo licitado^ 
dentro del plazo v con arreglo a 
ta® con d'ci ene® expresada®, ®ín 
acompañar nnievo®' re®gnardo^ de 
depósito provisi en a’

Las proposición es dníp 'sp pre
sen ten' ®e ajustarán a1 siguiente

MODELO DE PROPOSICION

D............................................. ívje»
c^no de ...... . ......................... pro
vincia de ...................-........... con 
doníiciliiío en 1 a calle de ............ .    
núm. ....... , Se comipromete a re
alizar el Servicio de Lim.pieza de 
la Ciudad de Santo Domingo de 
la Calzada, sujetándole a la® con* 
ditiones del Pliego aprobado por 
el Ayuntamiento y que conoce v 
acepta, por el plazo de tre® año®', 
en la cantidad anual de ..............  
....,............... peseta®...(«e expresa
ra en letra y número), acompa
ñando el resguardo acreditativo 
de constitución de la fianza pro* 
visional en la condición 15.® del 
Pliego de condicione®. (Pecha v 
firma del proponente).

Santo Domingo de la Calzada, 
a 23 de mayo de 1953.

El Alcalde,

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
860

Sáenz Herce «Pelayo» natural 
de Quel, en la provincia de Lo
groño, de 27 años de edad, solté 
ro, jornalero, hijo'de Pedro 5^ 
Cecilia, y que tuvo su último do
micilio en esta Ciudad calle Lo
groño 6 3.° hoy en ignorado pa
radero, como comprendido en el 
número l.° del artículo 835 de^ 
la Ley de Enjuiciamento Crimi-” 
nal compareéerá ante este Juzga
do de instrucción en el plazo de 
diez días, con objeto de ser no
tificado, indagado y constituirle 
en prisión, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio que huciere lugar y 
se le declara rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargos a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, 
la busca y prisión del referido 
procesado, poniéndole caso de 
ser habido a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Mirando de Ebro a 30 
de mayo de 1954.

El Secretaria
848

964
D. Francisco Sagaseta de Itur 

dózy Galvete,’Juez de Primeia 
Instancia de Haro sn Partido. •

Hago Saber: Que el día veinti
siete del actual, se tuvo por ca
sado,en su oficio Je Procurador 
al que lo ha sido de este Juzgado 
D. Angel Belacortu Orbe, por 
desestimiento voluntario del mis
mo; cuyo particular se anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de seis meses pue
dan hacerse las reclamaciones 
que contra aquel hubiere, con 
forme a lo prevenido .en el ar
tículo 884 de la Ley Organica del 
Poder Judicial a los efectos 
que el mismo indica.

Dado en Haro a 27 de abril de 
1953.

El Jue de Primera Instancia
847

EDICTO
- 862

Dámaso^Carmelo Angulo Bo- 
robio. Notario de Nájera y su

Distrito, perteneciente al Ilustre 
Colegio de Burgos.

HAGO SACER: Que a reque
rimiento de D^ Juliana Medrano 
Fuelles, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial, vecina de 
Badarán, de ésta provincia, se 
ha iniciado en ésta Notaría de 
mi cargo, acta de notoriedad en 
justificación de un aprovecha
miento de aguas públicas, que 
en la villa de su vecindad, viene 
utilizando D* Tuliana Medrano 
Fuelles y sus antecesores, desde 
el día quince de Marzo de mil no 
vecientos seis.

La toma de aguas, de dicho 
aprovechamiento-, se realiz¿i del 
cauce de desagüe que baja del 
«Molino de Arriba», propiedad 
de D.^ Prudencio Vázquez More
no y por el punto que dá princi
pio dicho desagüe, siendo la con
ducción por el canal de trescien
tos Sesenta 5' cinco metros de Ion 
gitud y una .anchura y profun
didad medias de un metro con 
ochenta centímetros y treinta y 
un centímetros, respectí\\amen
te

La boca de acequia tiene una 
anchura de un metro con ochen 
ta centímetros y una profundi
dad de treinta y cinco centíme
tros y linda: Norte, terreno co
munal y carretera; Sur, terreno 
comunal: Este, cauce y Oeste, 
Prudencio Vázquez Moreno.

El volúmen de agua aprove
chable es de trescientos setentas 
y cinco (375) litro.s por segundo, 
salvo'disminución en época de 
estiaje; siendo su uso ininte
rrumpido, con excepción de los 
días horas necesarios para lle
var a cabo las limpiezas y repa
raciones del canal.

Al final del canal, hay una re 
presa de treinta metros y un sal
to aprovechado de seis -metros 
de altura.

F1 destino de éste aprovecha
miento es el de mover un moli
no de piensos.

Lo que se hace público, para 
conocimiento de posibles intere
sados a quienes pudiera perjudi
car la concesión, o respecto de 
cuantas perdonas puedan osten
tar algún derecho sobre el meri- 
tado aprovechamiento, a fin de 
que dentro de I0.S treinta días há
biles, siguientes a la publicación 
del presente edicfo, puedan com
parecer en mi despacho, sito en 
calle de Cuatro Cantones, núme 
ro 7. de la Ciudad'de Nájera, 
para exponer o justificar sus de
rechos.

Haciéndose ésta publicación a 
los fines prevenidos en la regla 
4*. del art. 70 del Reglamento vi
gente para 11 ejecución de la L*"y 
Hipotecaria.

Najera 1 de Junio de 1.953.

855

CEDULA DE CITACION
866

De orden del Sr Juez Comar 
cal de esta Ciudad y su Demar
cación, por la pre.sente se cita a 
Marcelino Siguera Fascual, de 
23 años, hijo de Martín y Damia- 
na, soltero, natural de Quel, (Lo 
groño) jornalero y a Juan Martí
nez Elizondo, 25 años, hijo de 
Calixto y Lucía, soltero, natural 
del mismo Fueblo, jornalero, y 
con vecindad ambos en ignorado 
paradero, para que el día 25.del 
próximo mes de Junio 5" hora de 
las cuatro de la tarde, compa
rezcan en la Sala Audiencia de 1 
este Juzgado, sita en la Calle de ! 
D. Fidel García, número 5-1°. 
con objeto de celebrar Juicio de

Faltas, entre el Sr.’Fiscal, y los 
citados denunciados, apercibidos 
qüe, de no comparecer, les para
rá el perjuicio a que haya lugar, 
debiendo verificarlo con los me. 
dios de prueba que tengan por 
conveniente.

Y para que tenga lugar la cita 
ción a los referidos denunciados, 
y su publicación en los B. O. se 
expide la presente en Miranda 
de Ebro a 30 de mayo de 1953.

El Secretario,
849

EDICTO
868

For el presente, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artícu
los 1001 y 1058 de la Lej’ de En
juiciamiento Civil, se cita a D. 
Ignacio Claudio Ibañez Salinas, 
nieto de Bonifacio Salinas Cas- 
troviejo, cuya residencia se des
conoce, para el juicio de abintes 
tato'del expresado Bonifacio Sa* 
linas- V de Angel Salinas Arrieta 
instado por D^- María Concep
ción Gómez Torrealba, apercibi
do que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lu
gar.

Logroño 1 de Junio de 1953.
El Secretario

• 845

Ayuntamiento de Haro
' EDICTO

875
En cumplimiento de lo dispues 

to en el artículo 773, párrafo 2 ° 
de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950, las 
Cuenta» del Presupuesto ordina
rio de 1952 y de Administración 
del Patrimonio Municipal, dicta
minadas por la Cómisión Muni
cipal Permanente, y de las que 
se dió en la sesión celebrada por 
el Pleno el día de ayer, quedan 
expuestas al público en la secre
taría municipal por plazo de 15 
días hábile.s . horas de 0 a 14 a 
contar del siguiente al de la pu
blicación del presente en el B.O. 
de la provincia.

Durante dicho plazo, y otros 
ocho días más, igualmente há
biles, podrán s.r examinadas di- 
chíis cuentas y los justificantes 
de la.s mismas, y forinularse por 
escrito cuantos reparos u obser
vaciones se deseciY por los veci
nos o contribuyentes del termino 
municipal.

Haro 29 d." mayo de 1953.
El Alca'de,

839

flnunciof Oficíale»
EjD I C T O

859
En cumplimiento de lo dispues

to en el apartado segundo del 
■ artículo 773 de la Ley de Régi- 
' men Local quedan expuesto al 
1 público en la Secretaría de este 
! Ayuntamiento, la cuenta Gene

ral Liquidación del Presupuesto 
Ordinario, y ' de la Administra
ción del Patrimonio del año 1952 
en sus justificantes de impresos 
y pagos, durante el plazo de 15 
días, y 8 días más puedan ser 
examinados y presentar las re
clamaciones que se crean perti
nentes.

Herce,T2 mayo 1953, 
c . "I Alcalde, 

752
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